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Para resolver la petición elevada por el convocado a juicio en el sentido de 

levantar la medida cautelar de embargo que recae sobre la asignación de retiro a la 

que tiene derecho, el Despacho previa revisión del art. 173 del Decreto 1211 de 1990 

encuentra procedente acceder a dicha petición, como quiera que dichos recursos son 

inembargables, salvo tratándose de los procesos de alimentos, no siendo este el caso. 

 

Así las cosas, ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto sobre la asignación mensual de retiro que 

devenga el demandado WIILLIAM GARCÍA PINZÓN. Ofíciese a quien 

corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la secretaria proceda de 

conformidad. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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